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Informe del Comité 3 .corregido en la
.Sesién Plenaria del 10 de junio de 1949
1. La Comisidn Econdmica para América Latina, en sesidn
plenaria, cred el Comité 3 y le encomendé el exdmen de los
Capitulos I, II y III del "Estudio Econdmizo de América
Latina" (E/CN.12/82), y de los problemas relativos a la
ayuda técnica, en especial del "Estudio Preliminar de las
Necesidades de Ayuda Técnica en América Latina" (E/CN.12/84),
y del Informe de Situacidén presentado por el experto de la
Oficina Internacional del Trabajo, acerca de las necesidades
de la ensefianza vocacional y de la formacidn técnica y de
los medios correspondientes en América Latina" (E/CN.12/90).
El Comité contd con el auxilio que supone la informacidn
contenida en el informe sobre "ayuda Técnica para el
Fomento de la Economia", redactado por el Secretario General
de las Naciones Unidas (E/1327/Add.l).
2 El Presidente de¢ la Comisidn, Sefior Machado,
designé al Delegado de Chile, Sefior Santa Cruz, Presideéte
del Comité. En su primera sesidén, el Comité eligid al
Delegado de Panamd, Sefior McCullough, Vice-presidente, y
al Delegado de los Paises Bajos, Seflor Riemens, Relator.
3 El Comité se reunidé los dias 1, 3, 7 y 9 de junio.
L. La discusién del contenido de los capitulos I, II y
IIT del "Estudio Econdémico" se inicidé con algunas
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observaciones de hecho, formuladas por ciertas delegaciones,
y referentes a errores u omisiones en los datos relativos

a sus respectivos paises. Hubo de sefialarse que, en vista
de haber recibido muchas delegaciones el "Estudio Econdémico®
después de¢ iniciado el Segundo Periodo de Sesiones de la
Comisién, no se hallaban en situacidén de proceder a un
andlisis detallado de los capitulos en cuestidén. Varias
delegaciones, entre e¢llas la de Cuba, hicieron constar

que las actividades econdmicas de sus paises no se hallaban
plenamente analizadas en el Zstudio, y manifestaron que
seria deseable la preparacidén por el Secretario Ejecutivo
de estudios econdmicos por paises, o por grupos de paises
de caracteristicas econdmicas similares.

La Seccidn sobre Financiamiento (Capitulo I) se
discutid con gran detalle, y las delegaciones de Chile y
Uruguay, cspecialmentc, expresaron ¢l desco de quec el
Secerctario Ejecutivo emprendiese un estudio detallado de
los aspectos financicros y legales de las inversiones,
tanto nacionales como extranjeras, en los distintos paises
o grupos de paises de caracteristicas econdmicas andlogas,
de la América Latina. La delegacidén de los Paises Bajos
examiné las inversiones de su pais en la América Latina,
Invitado por ¢l Comité ¢l observador enviado por la
Asoiacidn Nacional de Fabricantes (Estados Unidos de
América), resumid las dltimas tendencias de las inversiones
privadas de los Zstados Unidos en la américa Latina,
sefialando las causas que, a su juicio, impiden una mayor
corriente de capitales. :

Al fin2l de su Scgunda Sesién, cl Comité resolvié
tomar nota dc los capitulos citados del "Estudio Econdmico™
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y solicitar del Secretario Ejecutivo que tuviera en cuenta
las observaciones formuladas por las delegaciones, durante
los debates., ‘
5e En su Primera Sesidén, ¢l Comité escuchdé al Sefior
Owen, Socreﬁério General Adjunto para Asuntos Econdmicos,
que analizdé el informe del Secretario General sobre Miyuda
Técnica para el Fomento de la Economia®, y entre otras
observaciones, indicé que la ayuda técnica presfada por
las naciones cuyo proceso de industrializacidn se encuentra
adelantado seria de gran valor péra los paises que se
hallan en las etapas iniciales del desarrollo econdmico.
Subrayd ademés el cardcter cooperativo del Plan.

La delegacidén de Francia presentdé una declaracién
sobre la ayuda técnieca que su pais puede prestar en conexidn
con el Plan citado. La de los Paiscs Bajos formuld una
declaracidén andloga, ¥y la del Reino Unido manifestd que su
pais estaba dispuesto a contribuir, dentroc de sus
posibilidadzs, a la realizacidn del plan comﬁn.  La
delegacidén de Cuba ofrecid, a este fin, los servicios de
los expertos con que cuenta. La de Chile hizo referencia
a la nota enviada, con andlogo objeto, al Secretario
Ejecutivo.

Los rcprescntantes de la Organizaciodn Internacional
del Trabajo, de la Organizacidn de las Naciones Unidas
para la Alimentacidn y la Agricultura, de la Organizacidn
llundial de Sanidad y de¢ la Organizacidén de las Naciones
Unidas para la Educacidn, la Cicncia y la Cultura,
informaron acerca de las actividades respectivas de sus
entidades, en relacidn con las necesidades de ayuda
técnica en América Latina.

§ b El Comité,
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o NiEY Comité, en sus sesiones de 7 y 9 de junio,

examind asimismo la propuesta de la delegacidn del Brasil
referente a la escasez de economistas preparados, y a la
necesidad de constituir medios adicionales para la
preparacidén de especialistas en los distintos campos de

1la ecénomia latinoamericana., Las delegaciones del Brasil

y de los Estados Unidos de América presentaron conjuntamente
el anteproyecto de resolucién (E/CN.12/iC.3/W.4/Rev.2), que
fué aprobado undnimemente en la sesidn del 9 de junio. -
ndeﬁds, la delegacidén del Brasil hizo constar que la escasez
de ddlares prcdominante en Améfica'Latina, dificulta el
desarrollo econdmico.

¥ En la sesidén del 9 de junio, se debatid detalladamente
el desarrollo econdmico de América Latina. La delegacidn

de Chile expuso la necesidad de aprobar una resolucidn
general sobre csta cuéstién, pues, a su juicio, el

Conscjo Eccndmico y Social no habia prestado atencién
suficientc 21 problema de los paises poco desarrollados

hasta su Octavo Perfodo de sesiones. :Las delegaciones
expreéaron su complacencia por los esfuerzos que la
delegacidn de Chile realizdé en dicho Consejo, en favor de

los pai%us econémicamente poco desarrollados. La delegacidn
de Cuba subrayé la necesidad de llevar a cabo estudios
analiticos sobre cada pais o grupos de paises de
caracteristicas ccondmicas semejantes, necesidad que la
Sceretaria deberia tener presente, cn el curso de sus

labores futuras. acerca del largo alcance del
desenvolvimicento econdémico en Aimérica Latina, las
~delegaciones manifestaron undnimemente su alto aprecib por

el trabajo dcl Profesor Raul Prebisch. La delegacién de

/ Bolivia destacd
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Bolivia destacd la utilidad de la labor realizada por la
Comisidén y puso de relieve sus posibilidades futuras.

Hizo constar, ademés, %a necesidad de disponer de capitales
a largo piazo y bdjo interés, para llevar a cabo la
industrializacim y diversificacién de las economias
latinoamericanas,

Lasrdelegacionés debatieron de nuevo los problemas
reclativos &l financiamiento del desarrollo econdmico de la
regién, y desples de introducir algunas enmiendas, aprobaron
undnimemente el proyecto de resolucién sobre Regimenes de
inversién de capitales presentado por la delegacidn del
Uruguay. En el curso de los debates la delegacidén de Chile
opiné que dentro de los problemas de la industrializacidén
deben comprenderse los relativos a la modernizacidn de la
agricultura.

8 Las siguientes resoluciones adjuntas a este Informe

fueron aprobades en la Sesidn Plenaria del 10 de junio de

1949:

%)
S

Resolucidn sobre Ayuda Téenica (E/CN.12/130),
presentado originariamente por la
Delegacidén de Chile;

b) Resolucidn sobre Desarrollo econdmico

(E/CN.12/131) presentado originarizmente

| por la delegacidén de Chilej;

c) Resolucidn sobre Regfmenes de inversidn
de capitales (E/CN;12/132) presentado
originariamente por la delegacidn del

/ Uruguay.
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Uruguay;;/

d) Resolucidn sobre Fomento de la investigacién
eoconbmica y de-la formacién de economistas
(E/CN.12/133) presentado originariamente por

las delegéciones del Brasil y Estados Unidos.

Habiendo aprcbado y pyesentado al Comite 4 una resolucidn
general sobre el "Estudio Econémico de la América Latina
en la Comisién, la Sesidén Plenaria del 10 de junio de
1949, resolvid no habar iugar a la Resolucidn del Comité
3, relativa a los capitulos I,II y III (E/CN;12/AC.3/W.8
Rev;l);





